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EXPOSICION DE MOTIVOS

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales en uso de sus facultades tienen
como principio fundamental impulsar el desarrollo y mejorar el bienestar de la población. La
aplicación de este principio conlleva asumir una visión integral, asegurando los aspectos
sociales, económicos, ambientales, culturales e institucionales, armonizados con el territorio,
en procura del desarrollo justo y equitativo de todo el País. En este marco, con la participación
de la ciudadanía, deben planificar estratégicamente su desarrollo con visión de largo plazo
considerando que las particularidades de su jurisdicción permitan además ordenar la
localización de las acciones públicas en función de las cualidades territoriales.

La dinámica del crecimiento urbano en el Ecuador, es constante, provocando cambios en la
organización del territorio y movimientos humanos a nivel provincial, cantonal y parroquial,
mismos que han influenciado en la expansión del área urbana en las ciudades y de los centros
poblados del sector rural.

La productividad de la tierra, las grandes extensiones de terreno y las oportunidades de
trabajo, que ofreció esta región, atrajo gran cantidad de personas que provocaron una
expansión urbana y creación de recintos y comunas, carentes de planificación urbanística,
ordenamiento territorial y de legitimidad.

La Constitución de la República del Ecuador le concede a los Gobiernos Autónomos
Descentralizados Municipales, en su artículo 264, dentro de sus competencias exclusivas; "1.
Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 2. Ejercer el control sobre
el uso y ocupación del suelo en el cantón."

Subsidiariamente y bajo la subordinación a la norma constitucional citada, el Código Orgánico
de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD expresa en el artículo
55: "Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal.- Los
gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias
exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley;... b) Ejercer el control sobre el uso y
ocupación del suelo en el cantón;,., x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal
correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes
sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra;..."

Nuestro Código Municipal, en el art. 18 del Parágrafo 2, sección II, Subtítulo II, Título III
ESPACIO PÚBLICO, del Libro II del Código Municipal determina cuáles son los parámetros
que deben ser observados al momento de definir el perímetro urbano de los Centros
Poblados, entre ellos el radio de servicios, como: agua potable, aseo de calles, luz eléctrica
y otros de naturaleza semejante, las limitaciones geográficas naturales y construcciones
artificiales.

Del mismo modo, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, exige
que para la transformación de suelo rural a suelo urbano, debe observarse obligatoriamente
lo establecido en el artículo 15 del correspondiente Reglamento definiendo los criterios para
la delimitación del suelo urbano.

Toda esta normativa ha sido considerada en la elaboración del perímetro urbano del Centro
Poblado "La Providencia", ubicado al Suroeste del Cantón Santo Domingo, jurisdicción de la
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Parroquia Rural de Puerto Limón, atendiendo así el pedido de sus personeros, por lo que, en
virtud de lo dispuesto en el último inciso del art. 264 de nuestra Carta Política, se pone a
consideración la correspondiente Ordenanza Municipal de delimitación del perímetro urbano
del centro poblado "La Providencia" para su respectivo análisis, discusión y aprobación al
interior del Concejo Municipal.
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

Que, el Articulo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, se refiere a las facultades
de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, en donde establece que: "Los Gobiernos
Autónomos Descentralizados de las Regiones, Distritos Metropolitanos, Provincias y
Cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales..."

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 241, señala: "La planificación
garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los Gobiernos Autónomos
Descentralizados".

Que, El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su
Art. 54 literal a), determina que: "Son funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal, promover el desarrollo sustentadle de la circunscripción territorial cantonal para
garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas
cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales".

Que, el mismo cuerpo legal, en su Art. 54, literales c) y e) señala que: "Son funciones
primordiales del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, establecer el régimen de uso
del suelo y urbanístico; y, elaborar y ejecutar el plan Cantonal de desarrollo, el de
ordenamiento territorial, y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su
circunscripción territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquial y realizar en forma permanente el seguimiento y rendición cuentas
sobre el cumplimiento de las metas establecidas".

Que, El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el
Art. 57. Atribuciones del Concejo Municipal, en su literal a) establece que: El ejercicio de la
facultad normativa en las materias de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones";

Que, el mismo Art. 57, literal x) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía
y Descentralización, establece como otra de las atribuciones: "Regular y controlar, mediante
la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra";

Que, en los Centros Poblados de las parroquias rurales de Santo Domingo, deben
establecerse los perímetros urbanos considerados como áreas urbanas actuales.

Que, el objetivo de delimitar el área en los Centros Poblados es el de consolidar los espacios
que en los últimos años se han ido configurando y en los que la población se encuentra
establecida.

Que, esa acción permitirá planificar adecuadamente la dotación y distribución de la
infraestructura, servicios y equipamiento urbanos de los Centros Poblados de las Parroquias
rurales de Santo Domingo.

Que, con la delimitación del área urbana de los Centros Poblados, se ampliará el universo de
contribuyentes en materia tributaria municipal, incorporándose al Catastro Municipal urbano.
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de conformidad con lo determinado en el Art. 501 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización:

Que, en el Código Municipal, Subtitulo ll-Bienes Municipales, Capítulo I - Legalización de la
Tenencia de Tierra de Propiedad Municipal, Parágrafo 2, el Art. 18, indica que: "Para la
delimitación de los perímetros urbanos en Centros poblados de la Parroquia rurales de Santo
Domingo, se tomará en cuenta el radio de servicios, como son: Agua potable, aseo de calles,
luz eléctrica y otros de naturaleza semejante. Las limitaciones geográficas naturales y
construcciones artificiales servirán para fijar, modificar, y demarcar el perímetro urbano de los
centros poblados del sector rural, todo lo cual constará en la pertinente ordenanza.

Que, en Disposiciones Generales del Código Municipal, Subtitulo ll-Bienes Municipales,
Capítulo I - Legalización de la Tenencia de Tierra de Propiedad Municipal de Santo Domingo,
a través de ordenanzas, planes reguladores, planes de desarrollo o informes de la Dirección
de Planificación y Proyectos , Control Territorial y Subdirección de Legalización de Tierras,
hayan establecido o establecieren perímetros urbanos dentro de los Centros Poblados
situados en el Cantón, cuyos planos hayan o sean aprobados por el Concejo Municipal, se
protocolizaran ante el notario e inscribirán en el Registro de la Propiedad Cantonal, para evitar
que se inscriban títulos traslaticios de dominio que no fueren otorgados por el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo, no obstante de lo dispuesto en el
art. 417 del COOTAD.

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los literales a) y x) del Art. 57 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

EXPIDE LA SIGUIENTE:

ORDENANZA QUE DELIMITA EL PERÍMETRO URBANO DEL CENTRO POBLADO "LA
PROVIDENCIA" PERTENECIENTE A LA PARROQUIA RURAL DE PUERTO LIMÓN

Art. 1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA; El centro poblado "La Providencia" pertenece a la
parroquia rural de Puerto Limón, se encuentra ubicado al Sur-Oeste dei Cantón Santo
Domingo.

Art. 2.- DELIMITACIÓN PROYECTO URBANÍSTICO DEL CENTRO POBLADO LA
PROVIDENCIA PERTENECIENTE A LA PARROQUIA RURAL DE PUERTO LIMÓN.
Determínase el Perímetro Urbano del CENTRO POBLADO "LA PROVIDENCIA",

perteneciente a la parroquia rural de Puerto Limón, jurisdicción del Cantón Santo Domingo,
definido por los siguientes límites:

Del PUNTO 1 (P1) en coordenadas geográficas X=687171,168 , Y=9'965,229.137 , con Calle
B en 23,42m, en dirección Este hasta el PUNTO 2 (P2) en coordenadas geográficas
X=687194,587 , Y=9'965,229.641 , con Propiedad Particular en 144,80m, en dirección
NORTE hasta el PUNTO 3 (P3) en coordenadas geográficas X=687200,022 ,
Y=9'965,374.341 , con Propiedad Particular y Calle Principal en 267,01 m, en dirección ESTE
hasta el PUNTO 4 (P4) en coordenadas geográficas X=687467,013 , Y=9'965,377.233 , con
Calle Principal en 112,69m, en dirección Sur-Oeste hasta ei PUNTO 5 P(5) en coordenadas
geográficas X=687402,604 , Y=9'965,284.766 , con Propiedad Particular en 26,78m, en
dirección Este hasta el PUNTO 6 P(6) en coordenadas geográficas X=687429,01 ,
Y=9'965,280.317 , con Propiedad Particular en 31,26m, en dirección Sur hasta el PUNTO 7
P(7) en coordenadas geográficas X=687417,6é4 , Y=9'965,251.189 , con Propiedad
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Particular en 18,14m, en dirección Oeste hasta el PUNTO 8 P(8) en coordenadas geográficas
X=687399,862 , Y=9'965,254.666 , con Propiedad Particuiaren 4,12m, en dirección Sur hasta
el PUNTO 9 P(9) en coordenadas geográficas X=687399,673 , Y=9'965,250.554 , con
Propiedad Particuiaren 4,92m, en dirección Oeste hasta el PUNTO 10 P(10) en coordenadas
geográficas X=687394,783 , Y=9'965,251.088 , con Propiedad Particular en 59,33m. en
dirección Sur hasta el PUNTO 11 P(11) en coordenadas geográficas X=687391,09 ,
Y=9'965,191.872 , con Calle Principal en 68,31m, en dirección Este hasta el PUNTO 12 P(12)
en coordenadas geográficas X=687459,118, Y=9'965,194.406 , con Calle Principal y Estero
S/N. en 53,94m, en dirección Sur hasta el PUNTO 13 P(13) en coordenadas geográficas
X=687445,358 , Y=9'965,143.571 , con Estero S/N. en 311,27m, en dirección Oeste hasta el

PUNTO 14 P(14) en coordenadas geográficas X=687166.213 , Y=9'965,052.588 , con
Propiedad Particular y Calle B en 176,62m, en dirección Norte hasta el PUNTO 1 (P1) en
coordenadas geográficas X=687171,168 , Y=9'965,229.137.

Art. 3.- El límite urbano comprende una superficie de 62.687,64 m2 (6.268764 Ha).

Art. 4.- Forma parte de esta Ordenanza, el Plano Municipal N® 230156013 que contiene el:
PLANO QUE DELIMITA EL PERIMETRO URBANO DEL CENTRO POBLADO "LA

PROVIDENCIA", PERTENECIENTE A LA PARROQUIA RURAL DE PUERTO LIMÓN.

Art. 5.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su
posterior publicación en el Registro Oficial, Gaceta Municipal y en el portal web Institucional.

Dado en el Salón Legislativo del Gobierno Autónomo De
Domingo, el 16 de marzo de 2022.
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SECANTA

ON DE DISCUS ON

uñicipáKde Santo

¡amilo Torres Cevallos

RETARIO GENERAL

CERTIFICO: Que la presente ORDENANZA QUE DELIMITA EL PERÍMETRO URBANO
DEL CENTRO POBLADO "LA PROVIDENCIA" PERTENECIENTE A LA PARROQUIA

RURAL DE PUERTO LIMÓN, fue discutida y aprobada por el Concejo del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo, en sesiones ordinaria y
extraordinaria de fechas 15 y 16 de marzo del año^022, resjDectivamente.

Santo Domingo, 17 de marzo de 2022.

O

DrlOamilo Torres Cevallos

SEORETARIO GENERAL
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De conformidad con lo previsto en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la presente
ORDENANZA QUE DELIMITA EL PERÍMETRO URBANO DEL CENTRO POBLADO "LA
PROVIDENCIA" PERTENECIENTE A LA PARROQUIA RURAL DE PUERTO LIMÓN, y
ordeno su promulgación y publicación en el Registro Oficial, en la Gaceta Municipal y en el
portal web institucional www.santodomingo.gob.ee.

Santo Domingo, 17 de marzo de 2022.

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fu
Sr. Ing. Wiison Erazo Argoti, Alcalde
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales en uso de sus facultades tienen
como principio fundamental impulsar el desarrollo y mejorar el bienestar de la población. La
aplicación de este principio conlleva asumir una visión integral, asegurando los aspectos
sociales, económicos, ambientales, culturales e institucionales, armonizados con el territorio,
en procura del desarrollo justo y equitativo de todo el País. En este marco, con la participación
de la ciudadanía, deben planificar estratégicamente su desarrollo con visión de largo plazo
considerando que las particularidades de su jurisdicción permitan además ordenar la
localización de las acciones públicas en función de las cualidades territoriales.

La dinámica del crecimiento urbano en el Ecuador, es constante, provocando cambios en la
organización del territorio y movimientos humanos a nivel provincial, cantonal y parroquial,
mismos que han influenciado en la expansión del área urbana en las ciudades y de los centros
poblados del sector rural.

La productividad de la tierra, las grandes extensiones de terreno y las oportunidades de
trabajo, que ofreció esta región, atrajo gran cantidad de personas que provocaron una
expansión urbana y creación de recintos y comunas, carentes de planificación urbanística,
ordenamiento territorial y de legitimidad.

La Constitución de la República del Ecuador ie concede a los Gobiernos Autónomos
Descentralizados Municipales, en su artículo 264, dentro de sus competencias exclusivas: "1.
Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 2. Ejercer el control sobre
el uso y ocupación de! suelo en el cantón."

Subsidiariamente y bajo la subordinación a la norma constitucional citada, el Código Orgánico
de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD expresa en el artículo
55: "Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal.- Los
gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias
exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley;... b) Ejercer el control sobre el uso y
ocupación del suelo en el cantón;.., x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal
correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes
sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra;..."

Nuestro Código Municipal, en el art. 18 del Parágrafo 2, sección II, Subtitulo II, Título III
ESPACIO PÚBLICO, del Libro II del Código Municipal determina cuáles son los parámetros
que deben ser observados al momento de definir el perímetro urbano de los Centros
Poblados, entre ellos el radio de servicios, como: agua potable, aseo de calles, luz eléctrica
y otros de naturaleza semejante, las limitaciones geográficas naturales y construcciones
artificiales.

Del mismo modo, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, exige
que para la transformación de suelo rural a suelo urbano, debe observarse obligatoriamente
lo establecido en el artículo 15 del correspondiente Reglamento definiendo los criterios para
la delimitación del suelo urbano.

Toda esta normativa ha sido considerada en la elaboración del perímetro urbano del Centro
Poblado "El Cisne", ubicado al Oeste del Cantón Santo Domingo, jurisdicción de la cabecera
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cantonal de Santo Domingo, atendiendo así el pedido de sus personeros, por lo que, en virtud
de lo dispuesto en el último inciso del art. 264 de nuestra Carta Política, se pone a
consideración la correspondiente Ordenanza Municipal de delimitación del perímetro urbano
del centro poblado "El Cisne" para su respectivo análisis, discusión y aprobación al interior
del Concejo Municipal.
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CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE
SANTO DOMINGO

Que, el Articulo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, se refiere a las facultades
de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, en donde establece que; "Los Gobiernos
Autónomos Descentralizados de las Regiones, Distritos Metropolitanos, Provincias y
Cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales..."

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 241, señala: "La planificación
garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los Gobiernos Autónomos
Descentralizados".

Que, El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su
Art. 54 literal a), determina que: "Son funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal, promover el desarrollo sustentadle de la circunscripción territorial cantonal para
garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas
cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales",

Que, el mismo cuerpo legal, en su Art. 54, literales c) y e) señala que: "Son funciones
primordiales del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, establecer el régimen de uso
del suelo y urbanístico; y, elaborar y ejecutar el plan Cantonal de desarrollo, el de
ordenamiento territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su
circunscripción territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquial y realizar en forma permanente el seguimiento y rendición cuentas
sobre el cumplimiento de las metas establecidas".

Que, El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el
Art. 57. Atribuciones del Concejo Municipal, en su literal a) establece que: El ejercicio de la
facultad normativa en las materias de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones";

Que, el mismo Art. 57, litera! x) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía
y Descentralización, establece como otra de las atribuciones: "Regular y controlar, mediante
la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra";

Que, en los Centros Poblados de las parroquias rurales de Santo Domingo, deben
establecerse los perímetros urbanos considerados como áreas urbanas actuales.
Que, el objetivo de delimitar el área en los Centros Poblados es el de consolidar ios espacios
que en los últimos años se han ido configurando y en los que la población se encuentra
establecida.

Que, esa acción permitirá planificar adecuadamente la dotación y distribución de la
infraestructura, servicios y equipamiento urbanos de los Centros Poblados de las Parroquias
rurales de Santo Domingo.

Que, con la delimitación del área urbana de los Centros Poblados, se ampliará el universo de
contribuyentes en materia tributaria municipal, incorporándose al Catastro Municipal urbano,
de conformidad con lo determinado en el Art. 501 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización;
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Que, en el Código Municipal, Subtitulo ll-Bienes Municipales, Capitulo I - Legalización de la
Tenencia de Tierra de Propiedad Municipal, Parágrafo 2, el Art. 18, indica que; "Para la
delimitación de los perímetros urbanos en Centros poblados de la Parroquia rurales de Santo
Domingo, se tomará en cuenta el radio de servicios, como son: Agua potable, aseo de calles,
luz eléctrica y otros de naturaleza semejante. Las limitaciones geográficas naturales y
construcciones artificiales servirán para fijar, modificar, y demarcar el perímetro urbano de los
centros poblados del sector rural, todo (o cual constará en la pertinente ordenanza.

Que, en Disposiciones Generales del Código Municipal, Subtítulo ll-Bienes Municipales,
Capítulo I - Legalización de la Tenencia de Tierra de Propiedad Municipal de Santo Domingo,
a través de ordenanzas, planes reguladores, planes de desarrollo o informes de la Dirección
de Planificación y Proyectos , Control Territorial y Subdirección de Legalización de Tierras,
hayan establecido o establecieren perímetros urbanos dentro de los Centros Poblados
situados en el Cantón, cuyos planos hayan o sean aprobados por el Concejo Municipal, se
protocolizaran ante el notario e inscribirán en el Registro de la Propiedad Cantonal, para evitar
que se inscriban títulos traslaticios de dominio que no fueren otorgados por el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo, no obstante de lo dispuesto en el
art. 417 del COOTAD.

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los literales a) y x) del Art. 57 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

EXPIDE LA SIGUIENTE:

ORDENANZA QUE DELIMITA EL PERÍMETRO URBANO DEL CENTRO POBLADO "EL
CISNE", JURISDICCIÓN DEL CANTÓN SANTO DOMINGO

Art. 1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA: El Centro Poblado "EL CISNE" se encuentra ubicado
en el km. 23 de la Vía Santo Domingo-Chone al Oeste del Cantón Santo Domingo en lo que
se constituye Jurisdicción de la cabecera cantonal de Santo Domingo.

Art. 2.- DELIMITACIÓN PROYECTO URBANÍSTICO DEL CENTRO POBLADO EL CISNE.-
Determínase el Perímetro Urbano del CENTRO POBLADO "EL CISNE", perteneciente a la
jurisdicción del Cantón Santo Domingo, definido por los siguientes límites:

Del PUNTO 1 (P1) en coordenadas geográficas X=681066.64 , Y=9'972,161,63 , con
Propiedades particulares en 133.73m, en dirección Nor-Oeste hasta el PUNTO 2 (P2) en
coordenadas geográficas X=681193.64 , Y=9'972,203.52 , con Propiedades particulares en
236.35m, en dirección Norte hasta el PUNTO 3 (P3) en coordenadas geográficas
X=681234.29 , Y=9'972,436.35 , con Propiedad Particular en 193.05m, en dirección Este
hasta el PUNTO 4 (P4) en coordenadas geográficas X=681416.76 , Y=9'972,499.38 , con
Propiedades particulares en 351.31 m, en dirección Este hasta el PUNTO 5 P(5) en
coordenadas geográficas X=681767.15 , Y=9'972,473.93 , con Propiedades particulares en
126.87m, en dirección Este hasta el PUNTO 6 P(6) en coordenadas geográficas X=681894 ,
Y=9'972,472.64 , con Propiedades particulares en 49.69m, en dirección Norte hasta el
PUNTO 7 P(7) en coordenadas geográficas X=681910.07 , Y=9'972,519.66 , con
Propiedades particulares y Vía S/N en 66.08m, en dirección Este hasta el PUNTO 9 P(9) en
coordenadas geográficas X=681967.47 , Y=9'972,443.09 , con Propiedad Particular en
71.81m, en dirección Sur hasta el PUNTO 10 P(10) en coordenadas geográficas
X=681987.83 , Y=9'972,374.23 , con Via Chone en 120.19m, en dirección Nor-Oeste hasta el
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PUNTO 11 P(11) en coordenadas geográficas X=682100.26 , Y=9'972,416.71 , con
Propiedades particulares y Vía Chone en 57.95m, en dirección Sur hasta el PUNTO 12 P(12)
en coordenadas geográficas X=682114.28 , Y=9'972,360.48 , con Propiedad Particular en
86.81 m, en dirección Oeste hasta el PUNTO 13 P(13) en coordenadas geográficas
X=682042.53 , Y=9'972,312.30 , con Propiedad Particular en 108.42m, en dirección Oeste
hasta el PUNTO 14 P(14) en coordenadas geográficas X=681941.26 , Y=9'972,272.48 , con
Propiedad Particular en 325.09m, en dirección Oeste hasta el PUNTO 15 P(15) en
coordenadas geográficas X=681616.96 , Y=9'972,249.96 , con Propiedad Particular en
542.23m, en dirección Oeste hasta el PUNTO 16 P(16) en coordenadas geográficas
X=681105.83 , Y=9'972,068.95 , con Propiedades particulares y Vía Chone en 100.62m, en
dirección Norte hasta el PUNTO 16 P(16) en coordenadas geográficas X=681105.83 ,
Y=9'972,068.95 , con Propiedades particulares y Vía Chone en 100.62m, en dirección Norte
hasta el PUNTO 1 (P1) en coordenadas geográficas X=681066.64 , Y=9'972,161.63.

Art. 3.- El límite urbano comprende una superficie de 224,070.99 =22,07 Ha,

Art. 4.- Forma parte de esta Ordenanza el Plano Municipal N® 2301530005 que contiene el:
PLANO QUE DELIMITA EL PERÍMETRO URBANO DEL CENTRO POBLADO "EL CISNE",
UBICADO EN EL KM. 23 DE LA VÍA SANTO DOMINGO - CHONE.

Art. 5.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su
posterior publicación en el Registro Oficial, Gaceta Municipal y en el portal web Institucional.

Dado en el Salón Legislativo del Gobierno Autónomo
Domingo, el 16 de marzo de 20j

izado Munic

«oNOMo

Ot

í)iM
í-

Cam. Wiis

SECRE

CERTIFICACION DE DISCUSION

al de Santo

lo Torres Cevallos

ARIO GENERAL

CERTIFICO: Que la presente LA ORDENANZA QUE DELIMITA EL PERÍMETRO URBANO
DEL CENTRO POBLADO "EL CISNE", JURISDICCIÓN DEL CANTÓN SANTO DOMINGO,
fue discutida y aprobada por el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
de Santo Domingo, en sesiones ordinaria y extraordinaria de fechas 15 y 16 de marzo del año
2022, respectivamente.

Santo Domingo, 17 de marzo de 2022.

i

amilDr

SE

b Torres Cevallos

RETARIO GENERAL
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De conformidad con lo previsto en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la presente LA
ORDENANZA QUE DELIMITA EL PERÍMETRO URBANO DEL CENTRO POBLADO "EL
CISNE", JURISDICCIÓN DEL CANTÓN SANTO DOMINGO, y ordeno su promulgación y
publicación en el Registro Oficial, en la Gaceta Municipal y en el portal web institucional
www.santodomingo.gob.ee.

Santo Domingo, 17 de marzo de 2022.

CERTIFICO, que la presente Ordena
Sr

OTONO/u
DE «4PsV

Ing son

NTO -9CC
O

Í.DIA

ordensanciona iromulgación por el
. Ing. Wiison Brazo Argoti, Alcalde del Garytón.Santo Domingo, el 17 de marzo de 2022.

MALKIV

Dk C ¡amiloíTorreS^ Cévallos
SECRETARIO GENERAL

CTC/tos

Página 4 de 4
www.santodomingo.gob.ee

Av. Quito y Tulcán
023 836 320

MuníciploSantoDomingo ®



gad municipalsanxo SANTO DOMINGO

Ordenanza Municipal N" M-035-WEA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales en uso de sus facultades tienen
como principio fundamental impulsar el desarrollo y mejorar el bienestar de la población. La
aplicación de este principio conlleva asumir una visión integral, asegurando los aspectos
sociales, económicos, ambientales, culturales e institucionales, armonizados con el territorio,

en procura del desarrollo justo y equitativo de todo el País. En este marco, con la participación
de la ciudadanía, deben planificar estratégicamente su desarrollo con visión de largo plazo
considerando que las particularidades de su jurisdicción permitan además ordenar la
localización de las acciones públicas en función de las cualidades territoriales.

La dinámica del crecimiento urbano en el Ecuador, es constante, provocando cambios en la
organización del territorio y movimientos humanos a nivel provincial, cantonal y parroquial,
mismos que han influenciado en la expansión del área urbana en las ciudades y de los centros
poblados del sector rural.

La productividad de la tierra, las grandes extensiones de terreno y las oportunidades de
trabajo, que ofreció esta región, atrajo gran cantidad de personas que provocaron una
expansión urbana y creación de recintos y comunas, carentes de planificación urbanística,
ordenamiento territorial y de legitimidad.

La Constitución de la República del Ecuador le concede a los Gobiernos Autónomos
Descentralizados Municipales, en su artículo 264, dentro de sus competencias exclusivas: "1.
Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 2. Ejercer el control sobre
el uso y ocupación del suelo en el cantón."

Subsidiariamente y bajo la subordinación a la norma constitucional citada, el Código Orgánico
de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD expresa en el artículo
55: "Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal.- Los
gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias
exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley;... b) Ejercer el control sobre el uso y
ocupación del suelo en el cantón:.,, x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal
correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes
sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra;..."

Nuestro Código Municipal, en el art. 18 del Parágrafo 2, sección II, Subtítulo II, Título III
ESPACIO PÚBLICO, del Libro II del Código Municipal determina cuáles son los parámetros
que deben ser observados al momento de definir el perímetro urbano de los Centros
Poblados, entre ellos el radio de servicios, como: agua potable, aseo de calles, luz eléctrica
y otros de naturaleza semejante, las limitaciones geográficas naturales y construcciones
artificiales.

Del mismo modo, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, exige
que para la transformación de suelo rural a suelo urbano, debe observarse obligatoriamente
lo establecido en el artículo 15 del correspondiente Reglamento definiendo ios criterios para
la delimitación del suelo urbano.

Toda esta normativa ha sido considerada en la elaboración del perímetro urbano del Centro
Poblado "San Juan", ubicado ai Suroeste del Cantón Santo Domingo, jurisdicción parroqui
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de Puerto Limón, atendiendo así el pedido de sus personeros, por lo que, en virtud de lo
dispuesto en el último inciso del art. 264 de nuestra Carta Política, se pone a consideración
la correspondiente Ordenanza Municipal de delimitación del perímetro urbano del centro
poblado "San Juan" para su respectivo análisis, discusión y aprobación al interior del Concejo
Municipal.
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EL CONCEJO AAUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

Que, el Articulo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, se refiere a las facultades
de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, en donde establece que: "Los Gobiernos
Autónomos Descentralizados de las Regiones, Distritos Metropolitanos, Provincias y
Cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales..."

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 241, señala: "La planificación
garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los Gobiernos Autónomos
Descentralizados".

Que, El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su
Art. 54 literal a), determina que: "Son funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal, promover el desarrollo sustentadle de ta circunscripción territorial cantonal para
garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas
cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales".

Que, el mismo cuerpo legal, en su Art. 54, literales c) y e) señala que: "Son funciones
primordiales del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, establecer el régimen de uso
del suelo y urbanístico; y, elaborar y ejecutar el plan Cantonal de desarrollo, el de
ordenamiento territorial, y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su
circunscripción territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquial y realizar en forma permanente el seguimiento y rendición cuentas
sobre el cumplimiento de las metas establecidas".

Que, El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el
Art. 57. Atribuciones del Concejo Municipal, en su litera! a) establece que: El ejercicio de la
facultad normativa en las materias de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones";

Que, el mismo Art. 57, literal x) del Código Orgánico de Organización Territoriai, Autonomía
y Descentralización, establece como otra de las atribuciones: "Regular y controlar, mediante
la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra";

Que, en los Centros Poblados de las parroquias rurales de Santo Domingo, deben
establecerse los perímetros urbanos considerados como áreas urbanas actuales.

Que, el objetivo de delimitar el área en los Centros Poblados es el de consolidar los espacios
que en los últimos años se han ido configurando y en los que la población se encuentra
establecida.

Que, esa acción permitirá planificar adecuadamente la dotación y distribución de la
infraestructura, servicios y equipamiento urbanos de los Centros Poblados de las Parroquias
rurales de Santo Domingo.

Que, con la delimitación del área urbana de los Centros Poblados, se ampliará el universo de
—  , ,

contribuyentes en materia tributaria municipal, incorporándose al Catastro Municipal urbano,

k
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de conformidad con lo determinado en el Art. 501 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización;

Que, en el Código Municipal, Subtitulo ll-Bienes Municipales, Capítulo I - Legalización de la
Tenencia de Tierra de Propiedad Municipal, Parágrafo 2, el Art. 18, indica que: "Para la
delimitación de los perímetros urbanos en Centros poblados de la Parroquia rurales de Santo
Domingo, se tomará en cuenta el radio de servicios, como son: Agua potable, aseo de calles,
luz eléctrica y otros de naturaleza semejante. Las limitaciones geográficas naturales y
construcciones artificiales servirán para fijar, modificar, y demarcar el perímetro urbano de los
centros poblados del sector rural, todo lo cual constará en la pertinente ordenanza.

Que, en Disposiciones Generales del Código Municipal, Subtitulo ll-Bienes Municipales,
Capítulo I - Legalización de la Tenencia de Tierra de Propiedad Municipal de Santo Domingo,
a través de ordenanzas, planes reguladores, planes de desarrollo o informes de la Dirección
de Planificación y Proyectos , Control Territorial y Subdirección de Legalización de Tierras,
hayan establecido o establecieren perímetros urbanos dentro de los Centros Poblados
situados en el Cantón, cuyos planos hayan o sean aprobados por el Concejo Municipal, se
protocolizaran ante el notario e inscribirán en el Registro de la Propiedad Cantonal, para evitar
que se inscriban títulos traslaticios de dominio que no fueren otorgados por el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo, no obstante de lo dispuesto en el
art. 417 del COOTAD.

En ejercicio de las atribuciones que le confieren ios literales a) y x) del Art. 57 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

EXPIDE LA SIGUIENTE:

ORDENANZA QUE DELIMITA EL PERÍMETRO URBANO DEL CENTRO POBLADO
"SAN JUAN" PERTENECIENTE A LA PARROQUIA RURAL DE PUERTO LIMÓN

Art. 1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA.- El CENTRO POBLADO "SAN JUAN" pertenece a la
parroquia rural de Puerto Limón, se encuentra ubicado al Sur-Oeste del Cantón Santo
Domingo.

Art. 2.- DELIMITACIÓN PROYECTO URBANÍSTICO DEL CENTRO POBLADO SAN JUAN
PERTENECIENTE A LA PARROQUIA RURAL DE PUERTO LIMÓN,- Determínase el
Perímetro Urbano del CENTRO POBLADO "SAN JUAN", perteneciente a la Parroquia de
Puerto Limón, jurisdicción del Cantón Santo Domingo, definido por los siguientes límites:

Del PUNTO 1 (P1) en coordenadas geográficas X=680536,727 , y=9'967,217.582 , con
Propiedad Particular y Calle a las Delicias en 27,72m, en dirección Sur hasta el PUNTO 2
(P2) en coordenadas geográficas X=680564,206 , Y=9'967,213.865 , con Propiedad
Particular en 234,69m, en dirección Sur-Oeste hasta el PUNTO 3 (P3) en coordenadas
geográficas X=680577,471 , Y=9'967,003.643 , con Propiedad Particular en 148,68m, en
dirección Oeste hasta el PUNTO 4 (P4) en coordenadas geográficas X=680579,968 ,
Y=9'966,855.977 , con Propiedad Particular en 392,80m, en dirección Ñor Oeste hasta el
PUNTO 5 P(5) en coordenadas geográficas X=680451,044 , Y=9'966,610.369 , con
Propiedad Particular y Calle a Numancia en 151,90m, en dirección Oeste hasta el PUNTO 6
P(6) en coordenadas geográficas X=680451,044 , Y=9'966,458.472 , con Propiedad
Particular Y Calle a Santa Cecilia en 91,61m, en dirección Norte hasta el PUNTO 7 P(7) en
coordenadas geográficas X=687391,090 , Y=9'965,191.872 , con Propiedad Particular en
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470,87m, en dirección Nor-Este hasta el PUNTO 8 P(8) en coordenadas geográficas
X=680351,226 , Y=9'966,806.761 , con Propiedad Particular en 145,92m, en dirección Sur-
Este hasta el PUNTO 9 P(9) en coordenadas geográficas X=680366,919 , Y=9'966,952.139 ,
con Propiedad Particular en 124,62m, en dirección Sur Este hasta el PUNTO 10 P(10) en
coordenadas geográficas X=680478,561 , Y=9'966,993.319 , con Propiedad Particular en
236,53m, en dirección Sur Este hasta el PUNTO 1 (P1) en coordenadas geográficas
X=680536,727 , Y=9'967,217.582.

Art. 3.- El límite urbano comprende una superficie de 84.294,37 m2 (8.429437 Ha).

Art. 4.- Forma parte de esta Ordenanza el Plano Municipal N® 230152015 que contiene el:
PLANO QUE DELIMITA EL PERÍMETRO URBANO DEL CENTRO POBLADO "SAN
JUAN", PERTENECIENTE A LA PARROQUIA RURAL DE PUERTO LIMÓN.

Art. 5.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su
posterior publicación en el Registro Oficial, Gaceta Municipal y en el portal web Institucional.

Dado en

Domingo,
el Salón Legislativo del Gobierno Autónomo
el 16 de marzo de 2022.

áfízado Municipal de Santo

SANI-o

Ing W
CA TON SECRETAR O GENERALDE

Lre>.\S>

CERTI^fCSefoN DE DISCUSIÓN

amiíó Torres Cevallos

CERTIFICO: Que la presente ORDENANZA QUE DELIMITA EL PERIMETRO URBANO
DEL CENTRO POBLADO "SAN JUAN" PERTENECIENTE A LA PARROQUIA RURAL DE

PUERTO LIMÓN, fue discutida y aprobada por el Concejo del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Santo Domingo, en sesiones ordinaria y extraordinaria de
fechas 15 y 16 de marzo del año 2022, respectivamente.

Santo Domingo, 17 de marzo de 2022.

VM
Dr. Cjamild Torres |be\)allos
SECRETARIO GENERAL

De conformidad con lo previsto en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la presente
ORDENANZA QUE DELIMITA EL PERÍMETRO URBANO DEL CENTRO POBLADO "SAN
JUAN" PERTENECIENTE A LA PARROQUIA RURAL DE PUERTO LIMÓN, y ordeno su
promulgación y publicación en el Registro Oficial, en la Gaceta Municipal y en el portal web
institucional www.santodomingo.gob.ee.
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Santo Domingo, 17 de marzo de 2022.

CERTIFICO, que la presente Ordenanz
Sr. Ing. Wiison Erazo Argoti, Alcalde del

CTC/tos

OMO

SANro

w Argot!on

ANTÓNALCALDE

Ga

w/o

Jmulgación por el
Santo Domingfe, el17 de marzo de 2022.

H
DK Camilo [Torres Pevallos
SECRETARIO GENERAL
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